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9 G ll\ EOUCI\CION 
OC LOS AOULTOS 

FECHA: 12 de febrero de del 2024 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN 

RADIO DIFUSORES MEXICANOS INDEPENDIENTES, S.A. DE C.V. 
RFC: RMl100608C44 
Teléfono: 55 5597 0034 
Representante Legal: Flavio Rene Acevedo 
Correo Electrónico: rafael.valero@radioindependienteac.mx 
Domicilio. Calle Acapulco, No. 50, Col. Roma Norte C.P. 06700 
Ciudad de México. 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, como entidad del Gobierno Federal. requiere para sus actividades 
de suministro arrendamiento y/o prestación de servicios. mismas que se encuentra reguladas por la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Serv1c1os del Sector Público {LAASSP) y su Reglamento. obtener información para conlratar ba¡o las 
me¡ores cond1c1ones d1spo111bles para el Estado 

En este sentido y en términos de lo previsto en el articulo 2 fracción X de la LAASSP. su representada ha sido identificada por 
este ente público. como un posible prestador de servicio y/o proveedor 

Por lo antes mencionado y con el objelo de conocer a).- la existencia de servicios a requerir en las condiciones que se indican , 
b) - posibles proveedores a nivel nacional o internacional. c).· el precio estimado de lo requerido y d) - la capacidad de 
cumplimiento de los requIsItos de participación. nos perrn1trrnos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la 
1nformacion/cotización de los servicios descritos en el documento Anexo relacionado con la Difusión de los servicios que 
ofrece el INEA a través de la campaña "La Educación Transforma Versión: La Educación Transforma 1" . (se adjunta el 
Anexo Téc111co el cual contiene la descripción con las especificaciones técnicas y requIsItos de calidad. cantidad y oportunidad 
del o los bienes. arrendamientos y/o servicios a contratar) 

Dicha 1nformac1óntcotización se requiere que la remita en documento de la empresa. debidamente firmada por persona 
facultada. a la siguiente dirección: Francisco Márquez No. 160. 4to. Piso. Dirección de Concertación. Difusión y Asuntos 
Internacionales. Col Condesa. C.P 06140. teléfono 5241-27-00. ext. 22706. Cuauhtémoc. Ciudad de México y que sea 
d1ng1da a nombre del L1c José Luis Cahxto Gutierrez. D1redor de Concertac1on. 01fus1ón y Asuntos Internacionales 

Mucho agradeceré que en su respuesta se 111cluya· Lugar y fecha de informac1ón/cotizac1ó11 y vigenaa de la misma 

Para el caso de dudas. comentarios y/o aclaraciones. remitirlas al correo 

La Fecha Limite para presentar la 1nformac1ón/cot1zac1on es el 13 de febrero de 2024 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a· cuenta de usuario 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones. el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. con 
fundamento en lo previsto en el articulo 26 de la LAASSP. se definira el proced1m1ento a seguir para la contratación. el cual 
puede ser LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y/O ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
mismo qua so informará a las personas que presentaron su iníormac1ón/ tizac1ón 

Educac1on de los Adultos. 

N, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

(Para efectos de control mterno en el caso de 110 rec1t)1r respuesta o ente o 1mpos1b1l1dacl se p1oceclera a hacer la 
anotación 1espec11va en nuestros 1eg1stros c1rc11nslanc1as que deberá1 nomen/o de defm,, el tipo ele procedm11e11/o 
de contratac,011) 

\ 
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ANEXO TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1" . 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
l. 

AREA CONTRATANTE: UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA TITULAR: JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES (ADMINISTRAR) 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO RESPONSABLE: MARISELA CALDERÓN HERNÁNDEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
JURÍDICO: INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

- SOCIAL (SUPERVISAR} 

-
, . .-ENALIZACIÓN SERÁ DEL 1% POR CADA % DE SERÁ DEL 1% DEL COSTO UNITARIO POR 

DÍA NATURAL DE DEDUCCIÓN EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL, POR 
ATRASO SIN INCLUIR EL ATRASO O DEFICIENCIA DE LOS 
IVA, POR LOS SERVICIOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 

NO PRESENTADOS EN SERVICIO ENTREGADO Y ESTABLECIDO 
LAS FECHAS 

ESTABLECIDAS, ÉSTAS 
EN CONTRATO. 

NO PODRÁN EXCEDER AL 
MONTO DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO. 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO DELA - CJ FIANZA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE DEBERÁN GARANTÍA DE 
36101 DE CONSIDERAR, INDICAR EL O LOS CUMPLIMIENTO POR EL 

PARTIDA "DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE TIPOS DE GARANTÍA O DE 10% DEL VALOR DEL 
RESPONSABILIDAD CIVIL INSTRUMENTO JURÍDICO PRESUPUESTAL PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

SEÑALANDO VIGENCIA: SIN INCLUIR EL I.V.A. GUBERNAMENTALES" -
- PLAZO PARA 

LA 
~IODO DE GARANTÍA DEL BIEN O DURANTE LA VIGENCIA 

NOTIFICACIÓN 
SERVICIO: DEL INSTRUMENTO 

Y REPOSICIÓN N/A 
JURÍDICO 

DEL BIEN O 
SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS: N/A REQUIERE N/A MUESTRA 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
N/A PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO: 

Frnnci~co Márqu~.: 160. Col. Cond esa. CP. 06140, A lr:ald1a Cvauhtémoc. CDMX. 
T-"I (SS} c,2,;.1 2700 www.gob.m-:/ine,; 
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PRESENTACIÓN Y CONDICIONES DE N/A 
LA MUESTRA= 

REQUIERE A NTICIPO: N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

ORIGEN DE LOS BIENES: NACIONAL 

NORMAS QUE APLICAN: N/A 

METODO DE EVALUACIÓN PUNTOS Y COSTO BENEFICIO: BINARIO: 
(Sólo aplica en Licitación o Invitación) PORCENTAJES: 

N/A N/A N/A 

ABIERTO CERRADO 
MODALIDAD DEL INSTRUMENTO 

1 1 -JURÍDICO: 

ES UNA CONTRATACIÓN SI D P LURIANUAL: 

NO -
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO DEL 23 AL 29 DE FEBRERO DE 2024 
JURÍDICO: 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ A TRAVÉS DE LA EMISORA RADIODIFUSORES MEXICANOS 
LUGAR Y CONDICIONES DE LA INDEPENDIENTES. SA DE C.V. , CON LA DIFUSIÓN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: REPÚBLICA. DE 3003 SPOTS DE RADIO DE 30 SEGUNDOS DE LA CAMPAÑA MLA 

EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1" 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, PARA VERIFICAR, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LO UNA MUESTRA SEMANAL QUE CONTENGA UN SPOTS DIARIO DE LA ESTACIÓN DE RADIO Y 
ESTABLECIDO EN EL INSTRUMENTO BITÁCORA DE TRANSMISIÓN DE LA DIFUSIÓN, CONSIDERADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, 
JURÍDICO: Y SE VERIFICARÁ CADA SPOT DIFUNDIDO. 

SE ENTREGARÁ, MEDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL: . 3 M EMORIAS FLASH USB CON LOS SPOTS DE RADIO CONTRATADOS Y BITÁCORAS DE 
TRANSMISIÓN, QUE DEBERÁN CORRESPONDER AL 100% DEL TOTAL DEL SERVICIO 

ENTREGABLES: CONTRATADO. . LA ENTREGA SE REALIZARÁ AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA EN EN 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 PISO 4, COL CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 
06140, CDMX. 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 
FORMA Y PLAZO DE PACO POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO, CONFORME 

AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y D ICHA FACTURA 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

, , ,. , ,,n,J ;", CP. 061.:.O, i-\lcaldlil C\li;Ul1te>rnc~ CDMX 

\ : .9,,11 m •./inea 2 

. 2GQ4 
,.:. • Felipe Carr illo 

PUERTO _ . ......... ,_ .. _ --~-·-·-· .... -
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NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DE LA 
SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR Y 
DE LA SUPERVISORA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

DE LOS ADULTOS 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARA POR ESCRITO EN SU PROPUESTA, 
LA ACEPTACIÓN DE QUE: 

► LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 90 DÍAS NATURALES COMO MÍNIMO. 
► EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 

CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI. PREVIA REVISIÓN DEL POR LA SUPERVISOR 
QUE LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DEL INEA. 

► SE ENTREGARÁ EL FORMATO DE FINIQUITO ORIGINAL FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

:;.. COPIA DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO FIRMADA POR EL PROVEEDOR. 

EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ, 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTRNACIONALES 

LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: MARISELA CALDERÓN 
HERNÁNDEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: 

• RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• ASISTIR EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• DETERMINAR LA APLICACIÓN Y CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES Y 

DEDUCTIVAS. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR AL ADMINISTRADOR EN LA VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

• INTEGRAR EL EXPEDIENTE. 
• ELABORAR EL ANEXO TÉCNICO. 
• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTAQOS. 
• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE 

PARA PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA. 
• PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA ENVIADA POR LOS 

PROVEEDORES A LA SRMYS PARA QUE REALICE LA EVALUACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN. 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE PRESENTE 

EL PROVEEDOR. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 

VERSIÓN: "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA l". 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

• EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN LA TRANSMISIÓN DE UN TOTAL DE 3003 SPOTS DE 30 SEGUNDOS, A TRAVÉS DE LA 
EMISORA RADIODIFUSORES MEXICANOS INDEPENDIENTES COMO SE IND ICA A CONTINUACIÓN: 

.•!. 

3~ 
Al}, , 2824 
:-_ Fel ipe Crirrillo 

PUERTO 
.. . ......... ·- ...... . .. 

• •"I • :; •;: .. :-·•• 
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Ke Buena lxmiquilpan, XHQH 106.7 FM POP Y GRUPERA EN ESPAÑOL 
08:00 A 300 

Hidalgo 20:00 HRS. 

Autlán de 08:00 A 
La 100 Navarro, XHJY 101.5 FM GRUPERA Y NOTICIAS 300 

20:00 HRS. 
Jalisco 

La Pura Ley Apatzingán, XHAZN 92.1 FM NOTICIAS Y GRUPERA 
08:00 A 300 

Michoacán 20:00 HRS. 

Radio Sol 
Cd. Hidalgo, XHESOL 103.9 FM NOTICIAS Y GRUPERA 

08:00 A 300 
Michoacán 20:00 HRS. 

Lázaro NOTICIAS, GRUPERA, 08:00 A 
La pura Ley Cárdenas, XHLZ 93.9 FM VARIADA EN ESPAÑOL 20:00 HRS. 

300 

Michoacán 

La Ley 
Pátzcuaro, XHEXL 94.9 FM 

GRUPERA, BANDAS Y 08:00 A 300 
Michoacán NOTICIAS 20:00 HRS. 

La Mejor Zitácuaro, XELX/XHLX 
700 AM / 95.1 MEXICANA, GRUPERA Y 08:00 A 300 

Michoacán FM NOTICIAS 20:00 HRS. 

Cuernavaca, 
MÚSICA JUVENIL, POP EN 08:00 A 

Los 40 XHJMG 96.5 FM ESPAÑOL E INGLÉS, 300 
Morelos PROGRAMAS Y NOTICIAS 

20:00 HRS. 

Putla de 740 AM / 98.7 VARIADA, GRUPERA Y 08:00 A 
TPrende Guerrero, XEPORIXHPO FM NOTICIAS 20:00 HRS. 

301 

Oaxaca R 

Radio Hit- La 08:00 A 
301 

Explosiva Coatzacoalcos, XHZS 92.3 FM GRUPERA Y NOTICIAS 20:00 HRS. 
Veracruz 1 

COTIZACIÓN: 

LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M. N.) CON UN MÁXIMO DE DOS DECIMALES, ESCRITA 
CON NÚMERO Y LETRA, EN SUBTOTAL CON DESGLOSE DEL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y TOTAL. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA 

LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA ES DE 90 DÍAS NATURALES, COMO MINIMO. 

EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O 
CFDI EN LA TESORERÍA DELINEA. 

,., ELABORAR LOS ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA EN LOS QUE INDIQUE: 

o QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CON EL OBJETO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

... 2C24 4r 

~~i.I'clivc C 10Ti/l,) 

- PÜEílTO 
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¡ o QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN ICOS Y 

FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO. ! 
¡ 

1 

1 

1 

¡ 
1 

o NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 

o RANGO EN QUE SE ENCUENTRA: MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 

INTEGRIDAD. 

o CAIH A DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

LOS ENTREGABLES SERÁN VALIDADOS Y RECIBIDOS EN EL DOMICILIO DEL INEA, EN EL 4TO. PISO 

1 
1 
i TERMINACIÓN A NTICIPADA: 

i 
1 

SF DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 BIS. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
A RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Y ARTÍCULO 102, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
l ,RRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERM INACIÓN A NTICIPADA. CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
PEQUERIR EL SERVICIO O SE DETERM INE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
!-'UNCIÓN PÚBLICA. 

PENAS CONVENCIONALES: 

c:!.J El CASO DE INCUMPLIMIENTO POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, SE APLICARÁ UNA 
P::NA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1% POR CADA OÍA DE ATRASO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO A L VALOR AGREGADO, 
SOBRE EL MONTO QUE CORRESPONDA POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL 
oi'!STQUMENTO JURÍDICO. LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA 
ü f. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Tt,,MBIÉN SE APLICARÁN DEDUCCIONES DEL 1% DEL COSTO UNITA RIO O CONCEPTOS NO ENTREGADOS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL, POR ATRASO O POR SER DEFICIENTE 
POR PARTE DEL PROVEEDOR 

LAS PENAS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO. EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN DEL MONTO TOTAL DE LA 
CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. Y SERÁN DETERMINADAS EN FU NCIÓN DE LOS SERVICIOS NO 
P~ESTADOS OPORTUNAMENTE. 

t:i. PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL !NEA A RESPONDER POR LA CALIDAD DE LOS 
Si: P.VICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN Q UE HUBIERE INCURRIDO. EN LOS TÉRM INOS SEÑALADOS 
!cN EL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN. APLICABLE. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE A L PROVEEDOR ADJUDICADO PARA EL DESARRO LLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO. SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO. EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO D EBERÁ 
COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 
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ASIMISMO, Y A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 

LAS CONVOCANTES VERIFICARÁN QUE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, SIN QUE RESULTE NECESARIO VERIFICAR LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE LO EN ELLOS 
INDICADO, PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SIN PERJUICIO DEL DEQECHO DE LAS 
CONVOCANTES PARA REALIZAR DICHA VERIFICACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO O CUANDO SE PREVEA EN LA LEY O EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO. 

ELABORÓ 

·r. ) / 
f\ ){.Y 
t\{L 1 

MARISELA CALDERÓN HERNÁNDEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 

MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

D 

AUTORIZÓ 

CALIXTO GUTIÉRR 
RTACION, DIFUSIÓN y ASUN ros 

NACIONALES 

PROPUESTA ECONÓMICA {COTIZACIÓN) 

- l 

j 
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